
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01360-00
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Por cumplir con los requisitos legales, se ADMITE la demanda VERBAL
SUMARIA DE ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA DE MINIMA
CUANTIA de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- contra JAIME ALBERTO SUAREZ NAVARRO, prevista en los
artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, y, demás preceptos
compatibles con dicho procedimiento, en consecuencia, el Despacho RESUELVE:

RESUELVE:

PRIMERO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte
demandada por el término legal de diez (10) días para contestar la demanda o
proponer excepciones.

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en los
artículos 291 y 292 del Ordenamiento Procesal.

TERCERO. - RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. ANGELICA
MARGOTH COHEN MENDOZA, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante
el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So
pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente
a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la remisión de
todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.75 hoy 22 de noviembre de 2023

La Secretaria, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO
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Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 027178a42f916c46bea55f66e772d177432f0a0b3316e14c950c407503799617

Documento generado en 21/11/2023 03:54:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


